
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

       

 

 
 

 

Revisadas las actuaciones judiciales, advierte el Despacho que en el presente trámite 
se requirió a la parte solicitante, por medio de Auto del 17 de noviembre de 2021, 

con la finalidad de que procediera a notificar al solicitado con no menos de cinco (5) 
días de antelación a la fecha de la audiencia. Pese a lo anterior, no se ha notificación 
al convocado, ni tampoco se ha allegado actuación alguna al expediente.  

 
En ese sentido, teniendo en cuenta que la audiencia se programó por medio del auto 

citado, para el ocho (8) de febrero de 2022, y faltando menos de cinco (5) días 

hábiles para la celebración de la audiencia no se ha notificado a la parte convocada 
en cumplimiento del artículo 183 del Código General del Proceso, con lo que se hace 

latente la falta de interés de la parte convocante respecto de la solicitud de 
interrogatorio de parte del asunto, por ello, el Despacho, de conformidad con el 
artículo 317 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efecto esta solicitud de prueba EXTRAPROCESO incoada por 

la señora YESSICA JOHANA RODRÍGUEZ OSPINA en contra de LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ TORO. 
 

Proceso Extraproceso 
Solicitante Yessica Johana Rodríguez Ospina  
Solicitado Luis Fernando Rodríguez Toro 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00829-00 
Asunto Termina por desistimiento – Ordena 

archivar 



SEGUNDO: Declarar terminada por desistimiento tácito la diligencia indicada en el 

numeral anterior. 
 

TERCERO: Archivar definitivamente este asunto, una vez ejecutoriado el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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